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Fondee I*rovinclale*, Un eype 
..-jiporu en la I>t<)OBl»*rla 4a 
requisito no m Ineertarin,

Be eueeríbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«ehee ée la enacrlpclón es adelantado; por taiito, sólo se atenderán la> suscrlp- 
•ímim (fue ^an aeompañadai de bU Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
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cióñ si en ellas no se dispusiese otra coi Se. entiende .h-cha le proínoltf^djlPi 
el día en que ter muía Xa mserclôn, de la Icp en el <Boleiln Oficial del E*tado«

Diputación Provincial
Tasa de Rndaje

Se cncuntra al cobro, en esta 
Depositaría de Fondo.s Provincia 
les, la nómina por confección de 
Padrones de vehículos sin motor 
correspondiente al año 1949. Se 
recuerda a los.señores Sçcreta 
rios de los Ayuntamientos com
prendidos en esta nómina, la ne
cesidad de presentar (como en 
años anteriores) oficio con el 
V.® B.® de la Alcaldía en el que 
se hafa constar el nombre del 
funcionario que confeccionó el 
.menci ado ptdrón.

El Depositario,

Maniomunitiad Sanitaria

Confeccionado el Presupuesto 
extraordinario par? la construe 
ción del edificio de In.stituto Pro * 
vincial de Sanidad en esta Capi
tal, se hace público para general 
conocimiento y oportunas recla
maciones, que dicho presupues
to se halla expuesto y a disposi 
ción del público en las oficinas 
de esta Mancomunidad Sanitaria 
Provincial y durante el plazo de 
15 días.

L^’^groño 27 de febrero de 1950 
El D:;’egado de Hacienda,
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Gobierno Civil de la 
Provincia

• . 175
El Exemo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local • n 
escrito de fecha 26 de mero 
nodo , Sección L*. Negociado 
3.®, me dice lo que sigue:

< Visto el expediente instruido' 
por el Ayuntamiento de Pradejón 
(Logroño), con motivo de la ju
bilación por imposibilidad física 
del Secretar*o de dicha Corpora 
ción Municipal D. Eugenio Gar 
cía Martínez, remitido a este .Mi
nisterio al objeto de verificar el 
oportuno prorrate<y determinado 
en el art. 46 dél Reglamento de 
23 de agosto de 1924; Resultando 
que el interesado prestó sus ser 
vicios por un espacio de 36 años, 
3 meses y 10 días en los ayunta
mientos de Arancón,.Chercoies,

Fuentelmonge y Torlengua (to
dos de la provincia de Soria), y 
Pradejón (Logroño), percibiendo 
durante m ís de do,s año.s el suel. 
do de 15.000 pts anuales: ^Cónsi* 
derand » qu." el Ayuntamiento de 
Pradejón, a la vista del exoe i:en- 

i te y teniendo en cuenta lo deter
minado en los artículos 44 y si- 
g'iient;e.3 del, Rt glamento antes 
mencionado, acordó conc'der !a 
oensión solicitada, fijando ésta 
en la cantidad de 12 000 pesetas 
anuales, o sea el 80 por 100 del 
sueldo regulador. Esta Dirección 
General ha verificado el óportu 
no prorrateo, con arreglo gl cu d 
lós ^Ayuntamientos en que el m 
teresado prestó sos servicios de
berán contribuir al pago de a 
pensión con lás siguientes cuotas 
mensuales, xArancón 19 27 pese
tas; (}hercoíes 36‘25; Fuentel
monge 496'50; TOrlergua 94'14; 
Pradejón 352 84, cuyo tot.al de 
i 000 Ou pesetas, eq'uivaiente a la 

*dozava parte de la pensión con 
cedida, abonará íntegra y pun
tualmente el'Montepío- General 
de Secretario.^, Interventores y 
Depositarios de fondos de Admi
nistración Local de conformidad 
con’ lo dispuesto en el art 4.® de 
su Reglamento de 10 de mayo de 
1946, recaud^rvdo para reinte
grarse las cuotas fijadas a los 
Ayuntamienlos obligados a con
tribuir al pago de la pensión. » •

Lo que se hace público en este 
B. O de la Pcovincia Para gene
ral conocimiento y efectos opor 
tunos.

Logroño. 7 de febrer ) de 1950 
El Gobern idor Ci-vil

Alberto lAartin Gomero 
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; Ayuntamiento de Alfaro
j EDICTO

! . 179
i Desconociéndose el p-fadero 

de ’o- muzos del reemplazo de 
, 1950 que seguidamente s^ reía 
] clonan nacid js en e<ta Ciudid, 
** por el prest! te &e les citai;’ pora 

* que comparezcan en estás C isas 
Con-4st ri des, durante los días 
12 al 19 del actual que. te oirá lu 
gar e! cierre definitivo del Al is 
tamiento y declorae^on y cinsifi

• cació V de soldad .os: .
Pedro Ar igü'^s Nuarro, hijn 

de Nicolás y de J sH,. nmioo 
en Alfaro eí 31 de en?ro d ’ 1929

[uan Antonio fimén.z García. 
• hijo d e r\i grrtci » y d • Qui o ría 
nacido en .\lf ¡ro, - 1 di-» !3 de fe 
brero di 1929.

i - Félix Palacios Martínez, hijo

de Du i 'to y Emnclíca,' naci
do en A'firo el dL 11 Ir f.bre 
ro d-: 1,929.
'Lo que se hic- púoHcq pur.a 

’ general conocimiento de io.s inte- 
re.sados, a ’ s efectos del viger»te 
•Reglamento.de Reclutamiento y: 
' Reemplazo del Ejército

' Alfa- o 8 de f-brero de» 1950. .
El Alcalde, 
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Comunidad ds Regantes 
del Río la Fuente Nava- 

rrete
ANUNCIO

Por çl U-’sente anuncio se cen 
voca'a Junta General «urdinarf i 
de partícipes de esta Comunidad 
en el. Salón de actos del Ayunta 
mient ) para^el domingo di I 5 de 
marzo a las doc ’ horas en pri
mera convocatoria y a las cinco 
de la tarde en segunda dando 
cumplimiento a las ordenanzas , 
porque se rige -esta Comunidad

El Presidente, ¡ 
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laja de Recluta n.’. 49
Junta de Clasiiicactóh y Revision

192
P »r er ror vn el, an unció- oubli- 

Cad n »1 número 18 . d rs’:e 
B O- de la Pr(>H.-ci.t (corres ! 
po u 'ente ;d /-i ■ 22 de f brero) 
se I et-fieu la a tided señalada-: 
co:e o j ?-nal rœèdio de un -'race ( 
r-a q le-! copt'.p'r-ici.ôn .s re’ncio

Alberite le Iregua. - e VcZ de ! 
3 50; 13 250. !

M !ino< d O 'ôn < n vez de^j 
¡3; 13.0 ; 

Vii db i de Ri ’j ó e.n v z d • 12; '

AH m»-. J s - uiCi .uin los 
puco es qu- h /' sue - oTiitid<v r- ! 

’ l I tr E SC rinc ón,•de dicho Bo' : 
tí-:'.

, s^tqlqh. i 
Sánt 2 J n > 12Í50 . } 

S .K i'i • ruc a 12 50
- San . E .1 J'-a H. , 

S'nt l M.*C oír - 12
Lo.î ’ - ño 24 d fébrrr ) d- 1950 ■

El Gpbernador Civd,
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Regimiento de Artillería de
Montana número 24

. SUBASTA UE GAN\DO
18'2

El di.i 3 del próximo mes de 
xMarzo y a las it) 30 h ras, se pro 
cederá por e\te Rugimiento a la 
venta en pùbl ca subasta de do.s 
caballos y cinc mulos de arse- 
epo, en euro acto solo podrán 
temar part?, cuantos acrediten 

Ha c jndició . dt agricultores o 
giinadeíbs prev’.a p* .-æntaciôn ' 
de los recibía de contribución 
rústica O'p cuaria;

El importe de e tc anuncio, 
será por cuenta de ios adjudica
tarios. .

Logroño. 22 def-.'oreró de 19.50
El Comandante Mayor,
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Administración de 
Justicia

181
Don Marcelino Vidal Paz, Se- 

cret^uio del Juzgado .Municipal 
de Logroño.

Ce.tífico: Que en los autos 
de-juicio verb if de faltas seguí 
dos contra /Agustín Rodríguez 
Camacho, ha recaído una sen- 
teücia cuyo enetbezamiento y 
parte dispositiva sor del tenor 
siguiente.:

Sentencia: En la ciudad de Lo-' 
groño a veintisiete de Enero de 
mil novecientos cincuenta. Vis
tos por el señor D. José María 
Bmal fimeno, Juez Municipal 
de la misma estos ¿ utos de juicio 
vf’rbal de faltas, contra. Agustín 
R:drígM‘ z Camacho,, de treinta 
V ua añ js sin domicilio fijo con 
asistencia del Mínist* rio Fiscal 
a-i çomo de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Agustín 
Rodríguez C.im icho, a la pena 
de quince días de arresto menor 
co ..o responsabe en concepto de 
autor de un » falta consumada de 
e.-t f X, ’xsí como al pago de las 
costás de este juicio en su totali- 
'ad. Que asímisnío, como res 
ponsabie-civil de la infracción 
cometida, le condenp a que sa 
íi.<f’g; 'a cantidad de doscientas 
cincuenta peset.is D. Armando 
Rodrígu-'Z Sáenz. .A^í por esta 
mi semencia*lo pronuncio, man- 
d-i y firmo. José xMarí.a Bernal 
Jirneno. Fué leída y publicada 
la anterior sentencia en el día de

SGCB2021
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. la fechade que doy fé. M. Vidal.
Y p3ra que sirva de notifica 

ción al condenado xAgustín Ro- 
di ígu( z Camacho, expido la pre
sente en Logroño a veinte de fé 
brero de mil novecientos cin
cuenta.

El Secretario,

274

EDICTO
184 '

D. Felipe Rodrigo Renes, Ma
gistrado Jü-^r de 1.'* Instancia de 
la Ciudad ” l’^rFdo de Logroño.

En virtud dd presente,, hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado., a 
instancia ’de don Jt*sús Gómez 
García, contra don Aureo García 
Hernández, ambos vecinos de 
Logroño, sobre pago de cuatro 
mil pesetas, se halla acordado 
sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes 
que se expresan con las advér
elas siguientes.

1 .° Que la subasta se celebrará 
el día veintidós de marzo próxi
mo y hora de las once.

2 .° Que para tomar parte en 
ella, deberán los licitadores con • 
signar previamente el diez por . 

-ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

3 .'^ Que todos los bienes for
man un solo lote.

Los bienes de referencia, son:
Una amasadora tasad» en 1800 

pesetas.
Un cilindro, tasado en 2100 pe

setas.
Una transmisión, en 550 pts.
Un motor eléctrico de un ca

ballo, en 780.
Una dlvisora coh capacidad 

para treinta piezas, en 1.700 pts.
Dos carros de hierro, en 2.200 

pesetas.
En total 9.130 pts.

' Dado en Logroño a veintidós 
de febrero de mil novecientos 
cincuenta

El Secretario,
• 275

Cédula de emplazamiento
174

En virtud de lo dispuesto* por 
el Juez de L* Instancia, de esta 
Ciudad y su partido, en los autos j 
de juicio de retracto del dominio . 
directo del censo enfitéut ico lia 
inado de la.Condesa de Baños de 
T‘. ba promovido por el Procura- 
■lor Don Guillermo Silviar.o Gil 
Martínez, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Lei
va dé-Río TiróiKcontra doñi Ro 
s'^rio M.irín Di z y contra los 
litigantes rebt-'des herederos de 
don B’as Diez Benito,, los litigan 
tes comparecidos. representados

-por el Procuiador don Lucilo 
Gómez, de la Peñ’; en cuyos
autos se consignaron cuarenta 
mil pesetas importe del dominio 
directo y cinco mil para abono 
de pagos legítimos, con promesa 
de ampliar la consignación si 
fuere preciso.

• En su virtud y cipipiienclo ór 
denes de la Superioridad, se em 
plaza a los herederos de D Blas 
Dkz Bénito, litigantes rebeldes,, 
para que en-el término de vei te 
díaKcomparezcan ante la Exce
lentísima Audiencia Territorial 
de Burgos, a usar de sus dere 
ches si les conviniere en los
autos que en grado de apelación । 
penden ante dicha Superioridad, 

-bajo apercibimiento de que si no , 
lo verifican, les pa'r^rá el perjui- 1

ED.CTO
• 1^0 •.

Previo acuerdo de declaración 
ció a que hubiere lugar con arre- de urgencia, el día 15 del actual 
glo a derecho. . y horas de las 12 de su mañana-,

Dado en Santo'Domingo de la tendrá lugar en esta ; * EDICTO
Calzada a siete de febrero í omán P^rrz Gon^,

propiedad denominado Soto Bo- Alcalde
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1950, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan-

mil novecientos cincuenta.
El Secretario Judicial
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REQUISITORIA
171

Rico Angetíde años, natu
ral de hijo de y de 
domiciliado últimamente en ,Lo
groño comparecerá ante el Juz- ; 
gado de Instrucción de Logroño i 
dentro dél término d t diez días 
para constituirse en psísíón*,pro- , 
visional por la causa p .” 25 de , 
1950 que se le sigue en este Juz 
gado por el delito de hurto; :aper- 
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res 
ponsabilidades.que determina I t
T-ey«Por tanto ruego a todas las 
Autoridades,y ordeno a la Po.li- . 
cía Judicial procedan a la bnsca 
y captura de dicho procesado y 
se habido sea puesto a ^disposi
ción de este Juzgado.

Lado^en Logroño, 22 de febre
ro de 1950

El Magistrado,Juez
266 .

Anui ciói Oficíale*

EDICTO
156

Se anuncia a’.conCnrso la pla
za de Aparej idoi Municipal de 
este Ilustre Ayuntamiento, con 
la dotación anual de SIETE MIL 
(7 000) PESETAS mas el 30 „7° 
anual del plus de carestía de vida 
y üira paga extraordinaria, equi
valente a una mensualidad del 
sudJo base, lo que hace un’,total 
de dotación anual de.9.683,33 pe 
setas, mas los derechos que por 
ejecución-de obras -haya de peí- 
cibir con arreglo al Arancel co
rrespondiente.

Lomo esta Ciudad es la cabezi 
"del partido y enciav-ada en el 
centro del mismo, comprendien
do éste 43 pueblos dicho funcio 
nario podrá ver incrementados 
sus ingresos con la libre prolon
gación de la prolongación de la 
profesión en la mayor parte de 
ios pueblos del partido

Las bases del concurso son. 
[ las ordinarias y que se señalan 

en el Reglamenta de Reglamento 
de Régimen Interio de este Ilus
tre Ayuntamiento.

Para tomar parte en este con
curso se necesita los siguientes 
documentos:

L-^lnst.incia dirigida a este 
íustre Ayuntamiento solicitando 

la vacante.
2 .—Certificado de anteceden

tes penales-
3 —Certificado de buena-con

ducta, expLdidj por la A’cjt’día 
de donde sea vecino el solicitan
te.

4 .—Título oficial de Apareja-, 
dor. o en sualefecto certificaesó » 
del mismo, expedida por funcio-

'•'nario competente.
5“^ concede un •^lazo de 30 días 

naturales a partir de la publica
ción de este arílincio en_el B. O. 
de la provincia, dentro del cual 

i podrá concursarse a '.dicha plaza. 
; Nájera 17 de febrero de 1.950. 
1 • El ALtiMe.
! , . 244 ■

yal para primera explotación 
agrícola, el cual tiene una su- 
perficie,de cincuenta y dos hec
táreas,' quince áreas y setenta 
centíáreas, con arreglo al pliego 
de condiciones que está, de mani
fiesto al público en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento para exá 
men de aquellos a quienes inte*
resé. ,

Rincón de Soto 9 de febrero 
de 1950

E‘ Alcalde,
278

Al día siguiente hábil de trans
curridos veinte días también há 
biles a contar desde e- día de la 
publlcació.n del pres\ nte anuncio 
en el B. O. de la provincia/.\e 
celebraran en esta Alcaldía :: la.s 
horas que se exore-san las subas 
tssaejpustos de los borreguiíes 
del monte Dehesa Lastornal que

tos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán 

presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y denaá» 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 déla ordenación Pro- 
vísional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de VM6, las reclama- 
cfones qué crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 227 del citado Cuerpo

En Laguniita del Jubera a 30 
de enero de 1950

El Alcalde, 
272tnrabién se indican:.

1 .—El Aigal con 300. hectáreas 
para 750 reges lanares tasado en j 
9000 pesetas a las 10 horas.

2 ._EI Tajedo con 200 hectá | 
reas para 400 larúires tasado en } 
4800 pesetas a las lO y medía ho- , 
ras3 .-^'La Liova con 300 hectáreas i 
para 700 lanares tasado en 8400. ) 
pesetas a las 11 horas. )

4 .—Sancho Viejo con 300 hec-j 
-táreas para 600 lanares tasado en 
7200 pesetas a las, 11 y media ho- j

tes lo deseen.
Durante dicho plazo podrán 

presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municíoal y demás 
entidades'tmumeradas en «lúr- 

'"^.-La Cepedilla con 250 hec- «culo 228 de u, ordenación. Pro. 
táreas para 400 lañares tasado eñ 
4800 pesetas a las 13 horas.

Las subastas se celebrarán de 
acuerdo con lo dispuesto en- las .

ras-. - , ■
5 .—'El Pizarro con 300 hectá

reas para 600 lanares tasado en 
7200 pesetas a las 12 horas

6,--El tornillo COn 300 hectá 
: eas para 600 lanares tasado en 
7200 peseta» alas 12 y media ha

disposiciones vigentes que'rcgu- 
lan esta clase de aprovechamiín 
to’s y con suj^ccióa a las condi 
ciones facultativas y económico 
administrativas

Lo que se hace público para 
general co^nocimiento.

Lumbreras 21 de febrero de 
r950.

El Alcalde,
271-

169
D. Ramón Pérez González, Al 

ca'tde de Lagunilla.
Hago sib_r: Que habiendo sido* 

aprobado por el Ayuntamiento el 
' presupuesto, mu dcipal pura el 

próximo ejercicio 1950, queda 
expu^s’.o al púolico en la Secre 
taria municipal, por término de 
quince di es hábiles, a fin de que 
p a ed I ser ex .a mi nado por cuan
tos los deseen

Dur;-nte dicho plazo, podrán
presentars • en este Ayuntamien
to para ante la D legación de_ 
Hacienda, por los habitantes de 1 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo. 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales,, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946. Vas reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en- el art. 22 * 
del citado Cuerpo legal.

En Lagunilla, a.treinta de ene 
ro pe mii novecientos cincuenta.

: El Alcaldé
I -• 267

EDICTO
178

Don Demetrio Sáenz Cornago, 
Alcalde de Trevijano.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1950, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan-

visional de las Haciendas Lóca
le^, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama- 

‘ ciones que crean conveniente 
i por los motivos expresados en el 
-artículo 229 del citado Cuerpo

legal.'
Trevijano a 30 de diciembre de

1949.
■ El Alcalde, 
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ANUNCIO
Ij6

El próximo día 4 de Marzo a 
las doce de su mañana y debida- 
roente’autorizadas por la Jefatura 
de. Mo’ntes de esta provincia se 
celebrará en esta Casa Consis 
tjrial la 4,* subasta de 160 hayas 
viejas con 170 m.3 de leña grue
sa y 65 m 3 de ramaje en la tasa 
ció'n minim t de 6 785,12 pesetac 
(rebajado un 20 por 100 de la ta
sación anterior) y 16.499 para la 
máxima y las correspondientes 
indemnizaciones, situadas ambas 
en el termino <La Cotierre»

•Este aprovecharpiento perte
nece al grupo tercero. 

Cast'roviejo 15 febrero de 1950. 
El Alcalde Acctal. 
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EDICTO " 
. 206

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento la rectificación 
del Pc drón de habitantt s de 31 
d.e diciembre de 1949, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el término de 
quince días, par-a su examen y 
reclamaciones si a ello hubiera 
lugar.

Ledesma a 20 de febrero 1 950.
El Alcalde,
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